
El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 48/0200, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010080547)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, dictada con fecha 2 de septiembre de 2009, recaída en expediente número 48/0200,
cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Miguel Vacas Torres, con DNI n.º 006971178Q,
con domicilio a efecto de notificaciones en calle Costanilla, 13, en el municipio de Santa Cruz de la
Sierra, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 14.e), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que establece que los beneficiarios deben acreditar con anteriori-
dad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 28 de enero de 2008, de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la campaña 2008, a nombre de D. Vacas Torres, Miguel.
Expediente número 48/0200.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección
General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artículos
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114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 2 de septiembre
de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 37/0228, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010080549)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 2 de septiembre de 2009, recaída en expediente número
37/0228, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José López Cordero, con DNI n.º
006924758X, con domicilio a efecto de notificaciones en calle Río Tajo, 16, en el municipio de
Moraleja, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“En el artículo 3.1.c) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, se establece que podrán ser
beneficiarios de la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los agri-
cultores que cumplan, entre otros, el requisito de residir en el término municipal en el que radique
su explotación o en algunos de los términos limítrofes, enclavados en zonas desfavorecidas.

Es de aplicación el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, que
regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas y de montaña,
que establece que podrán ser beneficiarios de la mencionada ayuda, los agricultores, que
cumplan, entre otros, el requisito de ser agricultor a título principal, que es aquel agricultor
profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su
explotación, y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explota-
ción sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

Es de aplicación el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre. Así mismo el artícu-
lo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que serán titulares de las explota-
ciones las personas físicas o jurídicas que ejercen la actividad agraria organizando los bienes
y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y
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